
l'viAN ABI.-ECU ADOR 

EL AYUNTAMIENTO 
. ' 

~ \..KJ PERIODICO, MUNICIPAL DEL CANTO N .. 

AÑO I ~ _ { .Portoviejo, Agosto 16 de 1897. 

"EL AYU NTAM 1 ENTO". 
PERIODICO MENSUAL. 

N o acepta suscricion'es. 
Publicará avi::sos, menos -re• 

m 1tidos. 
P ublicará g ratis los escritos 

de iaterés general, q ue sean 
en bien de la comunidad del 
Municipio. 

Se cangea con todos los pe
riódicos de fuera y dentro del 

a1s. , 
P ara tr' 1o ! concer.liente 

... t ~e .. .... üh..*.J, s€ entenderán 
cv: ::J Secr~tario Municipal. 

CONTENIDO. 
1 :' ·orde't'lanza municipal que contie

ne el Prt:supuésto de gastos san
cidnado el 31 de Julio del 
presente año. 

Ley de división territorial, con
clusión. 

RENTAS. 

Art. 2°. Existencia por 
cobrar en el último se
mestre dd presente año, 
de !as que están en arren
damiento, cuyos pagos 
se hará n en dividendos 
mensuales. 

T ARIFA MUNICIPAL. 

Portoviejo con alumbra-
do, José Ignacio V élis S¡. I ,88 I. 3ó 
Riochico, José lgna~io 
Vélis----·----· . . .. . " 1,9so.o0 
Junín José D. Cedeño" 642. oó 
PicoazáJoséA. Molina'' 66. oo 

. S¡. 4,539· 3° 
VENTA:DE LmORES. 

Portoviejo, Jacinto ¡.D. 
Joza ............ .... S¡ 1032. oo 
Riochico, Julio R. Ce-
bállos . . . .......... -" 480. o·o 
J unín., Abel Velá-zque.z" 18o. oo 
Picoazá, José A. Molina" 61. 20 

·=====;::==I=====i S¡. 1,-;s.t2o 
. 1 SUSTITUCION DEL 

LA MUNICIPALIDAD SUBSIDIARIO. 
¡ 

DEL 1 Art. 3°. Existe por co-
CANTON.. POR TOVIEJO 1 brar de este ram0.l.:ea el 

1 

último semestre d~l año 
. Acuerda: · actual, del2S0¡ 0 del dere
-El siguiente presupuesto para cho de introducción 6 
·el último semestre del presen- consumo de agúardiente 

te aiit> de 1897. del país, arrendados á 
Don Pedro María Balda S¡. '67 5· oo 

CAPITULO 1? 
INGRESOS, RECAUDACION EVENTUAL. 

SECCIÓN i~ Art. 4°. Lo que producirá 
Sobrante del primer semestre ' la "Banda lVIunicipal." S¡. :200. oo 

·de este año, el que se subdivide así: Productos de la venta de 
aguardientes en la parro-

INSTRUCCION PUBLICA. quía de Riochico en el 
· Art. 1°. De- Portoviejo S¡. 276. 28 primer trimestre ...... " zos. oo 
De Riochico.--- ...... " 1,286. 41 Contribución del alum-
De J unín ............. " 488. 43 brado en Riochico en el 

, De Picoazá. -·---- ..... " 99· 92 último trimestre ...... " 75· 30 
Colegio de Santa Teresa'' _'9~·-3_2 Multas y otros ingresos'~ Ioo. oo 

'Sl· 2,242. 36 S¡. 48o. 90 
Para Caminos Canto- ----
cales .............. __ .S¡. zóo. 16 Total S. E ú O. S¡. 1o,o84. 39 
Fo·ndos comunes.;.-.- .. ''_23_3_· 47 CAPITULO 2 ~· 

S/· 393· 63 EGRESOS. 

NUM. 8 

SECCION 2~ 

ADMINISTRACION MUNICIPAL. 

Art. So· Sueldo para el 
Jefe Político á S¡. 64 ¡84. oo 
Sueldo para el Secreta-
rio á S¡. 30.......... 18o. oo 
Sueldo para el Ama-
nuense á S¡. 12. . . . . . . . 72. oo 
Gastos de escritorio á S¡. 1 2. oo 

Si. 648. oo 
Art. 6°. Sueldo para el 
Secretario Municipal, de 
la ''Junta Cívica" de la 
"Junta Directiva" de la 
casa de artes y oficios, 
Anotador, Redactor y 
Director del periódico 
municipal, á S¡4o...... 240. oo 
Para un Amanuense á 
S¡12.... .... ..... ... 72. oo 
Gostos de escritorio áS¡.2 I 2. oo 
Para un p:Jrtero de . la 
Jefatura Política y Mu-
nicipalidad á S¡. 20.... I 20, oo 

S¡. 444·oo 
POLICÍA Y CARCEL. 

Art. 76 
• .Para subvencio

nar los Tenientes Polí
ticos, que harán de Co
misarios Municipales de 
las parroquias del Can
tón lo siguiente -: ...... 
Para el de Portoviejo á 
S¡. 20 ............... . 
Para d de Riochico á 
S¡. I o- - - - - -. - - - - - • - -
Para el de J unín á S¡ 10 
Para el de Picoazá á S¡. 5 
Gastos de escritorio á 
S¡. I cada uno ..... ··-. 

Art. 8°. Para sueldo de 
los jendarmes de Poli
cía del Cant6n, lo si-
guiente : ___ . ___ .. ___ _ 
Para el de Portoviejo á 
S¡. 16--------······· 
Para el de Riochico con 
la obligaci6n de cuidar y 
regar d,iariamente el jar-
dín, á S¡. 10. _. _ ~ ___ ". 
Para el de J uhín á S¡. s 

120. 00 

6o.oo 
6o. oo 
30-00 

24- 00 

294.0G 

g6.oo 

6o.oo 
30.00 



EL A YUNT AM1ENTO. 

Pata~~ d~ Picoaz~ . con 1 SANITARIO ROCAFUERTE. 

la obhdg.acJ,Ón detcut1a_r y Art. J6, Para abonar la 
regar tanamen e e pr- - · , d te año el 
dín á S¡. 7- - - - - - . . . . L!-2. oo p;nstobn el es tt'd 'des 

--- 3/0 so re asean a 
S¡. 228.oo no destinadas á !nstruc-

Art. _ 9°. Pata el sueldo ci6n pública y deducida 
del Alguacil Mayor del la comisión del Tesorero $44· 19 
cantón á S¡. 24- .. -.... I44· oo TESORERh MUNICIPAL. 
Para el Alcaíde -de la cár- Art. 1 7· Sueldo por co-
tel de esta ciudad á S(.24 144. oo misión al Tesorero el Salo 
Para alquiler de la cár- sobre los ramos en arren-
cel de J unín.......... 19. 20 damientos, ~1 8°/

0 
sobre 

Para alquiler del despa- los no subastados...... _38~ 84 
cho del T~niente Políti- Sr. 731. 03 
co de Jumn .... - · · ·-- 1 9· 20 OBRAS PÚBLICAS. 
Para alumbrado de Ia po-
licía y cárcel de Riochico 
Para refecciones de las 
cárceles .. - - . - .... - - - -

ALUMBRADO PÚBLfCO. 

Art. 10 Para los gastos 
que ocasione el de esta 
c::iudadáS[. 120 ...... 
Para tres faroleros que 
lo sirven, á Sr. 1 2 cada 
u no . - ... - - - . - -·- - - - - -
Art. 1 1. Para eXtablecer' 
y sostener el alumbrado 
público de Ri(jchico; en 
el último trimestre. - - -

BENEFiCENCIA. 
sr. 

Art. 12. Para subvenció
nar á la de esta ciudad 
que ·cuida los presos de 
de la cárcel. - - - - - - - - -
Art. 1 3 . Para sostener" 
y propagar el ftu~?o ~~-
cuno, con la obltgacton 
de ir á inocularlo á todos 
los pueblos y sitios don-

6.oo 

6o.oo 

Art. r8. Para pagar á 
los sPñores Espíritu S. 
Moreira y Guillermo 
Carbo, lo que se les 
adeuda por la construc
ción de la ramada del 
mercado de Junín, á 
S¡. s o mensuales á cada 
u no. _ .. - - - - - - - - - - - · ·· 

720. oo Art 19. Para•'franquear 
los camtnos públicos del 
can t6n . - - - - - - -

2 I 6. oo Art. 20. Para refeccio-
nar los Cementeríos del 
cantón y los rastros de 
!as parroquias ... ·:-- -. 

3°0· 00 Art. 21. Para contu1uar 
1,236. oo el trabajo de ia cas~ mu-

nucipal de esta ctudad 

1 
que fué dest1 uída por el 

, terremoto del tres de Ma
yo del año pasado . .... 
Para reconstruir el jardín 

I 8z. S0 de esta ciudad .. .. .. ···· 
Para pagar el último di
videndo de la reconstruc
ción de la casa/consisto
rial de Picoazá, al maes
tro José Laz . . . . . . . . . . 

\ 

6oo.oo 

200;0d 

700,00 

200. 00 

de hay escuelas, curar 
los músicos de la "Ban-
da :Munícípal" y pobres 

5¡ ; I,88g. 16 
INSTRUCCIÓN PÚBLICA. 

de solemnidad, á S¡. 20 120. oo 

5¡. 3-02, 5o 
Art. 22. En la parroql!Ía 
de Portoviejo se harán 
los siguientes:: ...... . 
Para arriendo' de 1ocal5 
para escuelas. V na en el 

de Riochico se harán los 
siguientes: 
Para arriendo de locales 
para escuelas. U na en 
Vijagual, á S¡. 1. 6o .... 
U na en el Pasaje á Sr 1.60 
Dos en San Plácido de 
ambos sexos á SI. 1.60 
Para los demás gastos 
que sean necesarios y 
que acuerde la Corpora-

9,6(j 
9,60 

19.20 

ción ........•....•..... I ,428. 01 

S¡. 1.466. 41 
Art, 24. En la parroquia 
de J unín se harán los si-
guientes: 
Para arriendo de locales 
para escuelas. Dos de am
bos sexos en J unin á 
S¡; 3 20 ......•.... ----
Para los demás gastos 
que se necesiten _y_q~e 
disponga el \fumc1p1o S72. 6¡ 

. .S¡. 6I l. ot. 
Art. 2S. En la parroqma 
de Picoazá se harán los 
siguientes: 
Para arriendo de locales 
para escuelas. Dos en 
Sosote de ambos sexos 
á · S[. 2 .•••••••.••••• 

Para refeccionar la C;lSa 
de instruccÍÓf1 pública 
y má~ g;:¡stos que ~curr~n 
y disponga le} ConseJO 

l 

24. od 

sr. 222. se 
Art. 26. Para ios gastos 
que ocurran' en el Cole-
gio de SantaTeresa . ... 

Gi\STOS V ARIOS. 

Art. 27. Para gastos ex
traordinarios, imprevis
tos no acordados en es
te ~resupuesto, inclusive 
celebración de fiestas cí-
vicas . - - - - - .... - - - - - -

Total S. E. & O. S¡., id,084. 39 
COMPARACÍAÓN. 

CASTOS DE iMPRENTA 

Art. 14. Pata seis edicio
nes de "El Ayuntamien
to" á S¡. 15 cada una .. -
Fata timbres de eleccio
nes y otras obras que o-

0 •·Guabito" á S¡. 2 ..... . . 
9o. 

0 
Una en el "Naranjo" á 

1 'i, 00 IngreSOS.: - - ..... si. ro,084. 39 
Egresos ..... - - - '' 1 o,o84. 39 

curran - . - - . - - - - - · · · · 

S¡. 
"BANDA MUNICIPAL". 

S[. 1 • • • • • • • • • • • - - • -

U na en "Pachinche'' á 40. 00 
____ ...._ S 1· 2 - - •• - • - .. - - - - ~ - -

6.ol:J ---
Igual ...... S¡"" "'·" " . 

l'i. 00 
CAPÍTULO 3;' 

19. 20 SECCIÓN 3!'" 

Disposiciones com1:1nes. A~t. 1 5· Para el sueldo· 
del Director á S[. 1 oo 
Para C'omposici6n de ins
'ramentos1 medicinas&. 

IJO. oo Oosen ,'San Rafael'' de 
ambos sexos á SI. 1. 6o 
Par~ los demás gastos 

600. 00 que se necesiten y que 
ordene el Consejo. . . . 443· o8 Art. 2s. Los gastos no acor_. 

8o. oo SI·-492~·28 dados en este prt:supuesto y 
S¡. 68o. 00 Art. 23. En la parroquia que no pasen de dtez su eres, 



EL AYUNTAMIENTO; 

s@rán pagados con. ~ólo él v1s-~5anfaJé, San Simóti [Y acoto] y de Saraguto, i>aquishapa1 San Pa; 
to bueno del Pres1dente del San Lorenzo. blo deTenta y MaAu. . 
Consejo. Al de Chimbo, las parroquias de El de Paltas; las de Catacdcha; 

Art. 29; Lbs alcances de San José, Asunción [ Asartcuto ], Cangonatrtá; Chaguarpamba; y 
cuentas que resulten á favor Magdalena, [Chapacoto ]1 Telimbe- Guachanatná. 
de la Corporación; como lo que la y San Antonio.- y El de Célica. las de Célica, Ai-
no se gaste de lo destinado en Al de San Miguel, las de San amor, Zapotillo; y 
el presente presupuesto, po- Miguel, Santiago, Bolívar; San Pa- El de Calvas, las d.e Cariaman"' 
drá la Municipalidad darle blo, Chillanes y Baizapamba. ga, Hmeluza, Calai:>aca, 5ozoran-
otra inverción, Art. 9°; A la Provincia de Cañar, ga, y Matará. 

Art, JO, Los gastos á . obje• cuya Capital es la ciudad de Azo- Art. 12, La Pwvinciá de El Oro; 
tos determinado. se aplicarán gues, pertenecen los Cantones de se forma de los Cantones de Ma:-
al ramo que los éause. Cafi~r y Azogue. chala, Santa Rosa, Zaruma y Pasa-

Art, 31, Este pr.esúpuesto Al Cantós de Cafiar1 las parro- je, . 
regirá desde el presente mes. quías de Cañar; Tambo, Suscal y El Cantót1 de Machala, de las 

Dado en la sála de seciones Gualleturo; y parroquias de Machala y Guabo. 
de la Municipálidad del can- Al de Azogues; las de Azogues, El de Santa Rosa, de las parro..: 
tón de Portoviejo, Julio 30 de Biblián, Taday, Pindilig, Déleg, qUías de Santa Rosa1 cabecera del 
1897. El Presidente Daniel Sa:1 Miguel, Chuquipata y Coji- Cantón; Arenillas, Jambelí, J;;:ha..: 

. Sabando. El Secretario; Ma- tambo. cas y Victoria. 
nuel Cebáilos. Art. 10. La Provincia del Azuay El de Zaruma1 de las de Zaruma1 

El que suscrjbe, Secretario contiene los Cantones de Cuenca, cabecera del Cantón Piñas1 Pac
de la Municipalidad del can- Gualaceo1 Paute, Girón y G:uala.- cha, Aya¡:-amba y Guanazán¡ y 
tón de PortQviejo; certifica : quiza' El de Pasaje, de las par~oquias 
qt el precedente presupues.. El Cantón de Cuenca, las parro- de Pasaje, Buenavista y Chtlla. 
to de Ingresos y Egresos, fué quías del Sagrario, San Bias, San Art, 1 3· A la Provincia del Gua
discutido y aprobado por la Sebastián, Chiquintad, Sagausí, yas pertenecen los Cantones de 
Corporación en las seciones San Roque, Baños, Turi, Cumbe, J Guayaquil Yaguachi1 Daule y San
del 28; 29 y JO de los corrien- Valle, Quingeo, Pacche,Santa Ana, ta Elena. ' 
tes. 1 N ulti, Lhcao, Santa Rósa, Sidcay, Al Cantón de Guayaquil; las 

PortdviejoJ Julio 31 de 1897. Sinincay, Chaucha, Molleturo, Che- parroquias del [Sagrario] Bolívar, 
Manuel Cebállos. ca, [Jidcay] y las Nieves (Chaya). Rocafuerte, Concepción; San Ale-

,Jefatura. ~olí~ica_ del Ca~- El de Gualaceo, las parroqui?s jo, Ayacttcho, Samborondón, ~ÍC" 
ton PortOvleJo, a Jl de Juho de Gualaceo, San Juan, Judas, toria, Taura, Pascuales; NaranJal; 
de 1897. Ejecútese y publí- Chordeleg y Oriente, últimamente Balao, Jesús María, La Puná; Mo
quese. · M S. Duefios. L. Ch. creado pur la Municipalidad de rro, Chongón, Posorja. 
Arteaga, Secretarib. Gualaceo, con inclusión del terntó- Al de Y aguachi1 cuya cabece~a 

Es copia. El Secretario. ti o de San José hasta el río de es Y a guachi N u evo, la parroq_ma 

M n·- 1 C báll Guapancay. del mismo nombre, y las del Mtla-a ue e os p 1 d p s· h' v· . • . El de aute} as e aute, an gro, Naranjito, Yaguac 1 t~JO; 

2 Cristób:itl, Guachapala; Guarainag, El Cármen, San Agustín de J UJán; 
Palmas y Pan, San Andrés de Boliche y Chobo. 

El de Girón, las de Girón San Al de Daule; las parroquia de 
p 0 D.RR 1.RQIS1AMIHQ. Ferna~,¡do, Asunción, Chaguarurco, Daule, Santa Lucía; Colimes, Pe-

l. lL Nabón; Cochapata, Oño, Shagllí, dro Carbo, Balzar, Soledad y Las 
'----'-------------------1 y Pucará; y · Ramas: y 
La siguiente Ley de División El de Gualaquiza, la~ de Sigsig, Al de Saflta El~na, la,s de Santa 

Territorial ! San Bartolomé; Ludo, Gima, Ro- Elena, Manglar-alto, Chanduy; Co
sa.rio •. Guol~quiza, y los demas te• lanche y d Archipiélago de Colón 
rtttonos ~:m~ntales pertenecientes (antes Galápagos). . . (Cohclusión), 
á la Provmeta del Azuay, Art. 14. La Provtncta de Los 

Sibambe; Y , Art. 1 I. La Provincia de Loja1 Ríos eonsta de los Cantones de Ba-
El de Sahg_a?; de las de M~cas; comprende los Cantones de Luja; bahoyo, Baba, Vinces y Pueblo

Zui'ta Y las Mtswnes de Ala~tc?s, Saraguro1 Paltas, Célica y Calvas. viejo. 
Batanona, . Mende?a, Guambmtna El Cantón de Loja, las parrb El Cantón de Babahoyo, de las 
Y de toda.s las tnbus .Y. terre~os quías del Sdgrari0, San Sebatian, parroquias de Babahoyo, t'imocha; 
comptendtdOs en el anttgiio gobter- Valle; Chuqutribamba, Santié!go, Caracol y Sabaneta. 
no; de ~acas. . . . . ; S~t1 P~dro1 Gonzanamá, La paz, El de Haba, de las de Baba, Gua-

~rt. 8 · La Provmcta de Bohvar Vtctorta . (VIlcabamba), Chito, re é Isla de BejucaL . 
encterr~ los Cantone~ de Guaran- ~umba1, Vall~doli.d [u1alacatus), El de Vinces

1 
de las de Vmces 

da, Chtmb? Y San _ Mtguel. San Lutas, El Ctsne, N ambaco1a [á la cual pertenecen los fundos de 

, ~1 1Canton Guatan~a;. cuya ca- y las tri~us y territorios orientales Soledad, Cordones y Parana), Pa
ptta o es de la ,P~ovincta, corres- per.tenectente~ á la .Provincia de lenque y Quevedo; y 
~onden las parroq~Ias de .G~aran- LoJ_a y al anttgüo remo de Quitb. h! de .t'ueblo-vleJO, de las de 

a, GuanuJo; Salm~s, Simtátug, El de Saraguro1 las parroquias Pueblo-viejo; Zapotal; VenEanatiy 



/ 

EL AYUNTAMIENTO. 

Catarama y San Juan. 
Art. I 5· La Provincia de Mana

bí comprende los Cantones de Por
toviejo. Montecristi, Jipijapa, Ro 
cafuerte, Santa Ana, Sucre y Cho
ne, 

El . Cantón de Portoviejo, las 
parroquias de Portoviejo, Riochico, 
Picoazá v Junín. 

El de 'Montecristi. la de Monte
cristi, Charapotó y Mahta. 

El de Jipijapa, la~ de Jipij;:¡pa, 
Paján, J ulcuy, Sucre, Machalilla y 
BP11avista. 

El de Santa Ana, las de Santa• 
Ana, Olmedo/ La U ni6n, y Aya-
cucho. l 

El de Rocafuerte, las de Roca .. 
fuerte, Tosagua y Calceta. 

El de Sucre, las de Caráquez, 
Canoa. Pedernales y Jama· y 

El de Chone, las de Chone y 
Canuto. 

civiles en las secciones que se ha
llen en posibilidad de ejercer las 
funciones respectivas, suprimir las 
parrcquias existentes que no se en
cuentr~n en este caso, determinar 
las cabeceras de éllas y señalarles 
límites. 

Dado en Quito, Capital de la 
República, á veintiseis de Marzo 
mil ochocientos noventa y siete. 

El Presidente de la Asamblea, 

A. Moncayo. 

El Diputado Secretario, 
Lucz'ano Coral. 

El Diputado Secretario. 
Ce!z'ano Monge. 

Palacio de Gobierno en Quito, á 
14 Abril de de 1897. 

3 

Ejecútese, 
ELOY ALFARO. 

El Ministro de lo Interior, 
Rafael Gómez de la 7 orre. 

Es copia. -El Subsecretario, 
N. R. Vega. 

Número 250.-República del Ecuador. -Presidencia de la 

Municipalidad del Cantón.-Portoviejo, Agosto IJ de 1897· 

Señot: Jue z Letra do de Hacienda.-Presente.-Para cumplir 

con la ley de impre nta d,e 26 de junio del año actual, 1 

Corporación que me honro de presidir, en la seción del I 0
• 

d e los corrientes, n ombró los jueces principales y suplentes 

para el J ura do de imprenta, cuyos nomb es c0n:.tan e n h. 

lista que adjunto á est e ofici . para el efecto de las pres-

crl.~;>ciones legales.--Dios y Libertad.~Daniel ' Sabando, 

Art. 16. L::t Provincia de E sme
raldas se compone del c~ntón de 
Esmerald"~ s , y éste de las parro
quias de E smer<t l<d;:¡ s, San Mateo , 
Atacames, San F rancisco, Mu is ne, 
Río- Verde, La T ola, ConcPpción 
y Sañ Lorenzo y los demás territo
rios de la Costa Oceidental, perte
necientes á la antigua Presidencia 
de Quito. 

Art. 1 7 La región Oriental en
cierra los territorios del N apo y 
Zamora. 

El territorio del N apo, los pue-

Listá de los jueces que ·componen 

Jurado de Imprent-a. 

el 

blos de Archidona, Tena, Napo, ~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~-~~~ 

Misaguallí Ahuano, Santa Rosa. PRINCIPA1E.S SUPLENTES. 
Suno, Coca, Payamino, Loreto, 
Concepción, Colapino, Tiputini, Señores 
Curaray, y San José de Avila. (' Manuel Róbles 

Art. 18. El Archipiélago, de Co- '' José Gregorio Vera 
Ión [G<?lápagos], se compone de " Norberto Cántos 
las islas de San Cristóbal, Santa " Antonio Segovia 
María, !sabela, Fernandina, San '' Dr. Joaquín Palomeque S, 
Salvador, Santa Cruz, Santa Fe, ,, M :::t nuel Cebállos 
Pinta, Marchena, Pinzón, Españo- " Dr. Eloy Saenz 
1a, Genovesa, Rávida y todos lns " J oa.quín J. Loor 
Islotes encerrados dentro desus lí- " Frartcisco Delgado 
mites. " J. F1 ancisco Moreira, · 

Art· rg. La región Oriental, los " L. Ch. Arteaga 
C \ntones de Canelos, Sangay, y ¡·. " Atejandro Alr ;ón 
G ,1alaquiza, que perten€cen respec· " .l::!.rne~to V f ra 

Señores 
" J enaro Pon ce 
" ]. Pompilio Avila 
" Gregorio Izaguirre 
" Pedro P. Róbles 
" Miguel S. Cebállos 
" Ramón García 
" Pompilie Campos 
1

' Agustín M. Mendoza 
" Pedro Macías 
" Ignaci~ V élis 
" Felipe Mei¡doza 
" Julio Luis Macias 
" J ulián V élis 

tivamente a las prov; cias del Tun- " Felipe S. Mvlina 
~,.ra hua, Chi~borazoyAzuayyel ~~~~-~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~ 
Archipiélago de Colón serán go-

" Estevan Santana, 

bernados por leyes especiales vi-
gentes. ' . 

Art. 20 ·Las porciones de terri
torio nacional que no están men
cionadas en la vresente Ley, con
t inuarán haciendo parte de las pro-
vincias adyacentes. . 

Att. 21. L2s Municipalidades, 
con aprobación del Poder E jecuti
Vo , pueden establecer parroquias 

Portoviejo, Agosto 13 de 1887. 
Son copias. 

El Secretario Municipal. 

Manuel Cebá1los. 
Imprentá de Antonio Segovia• 
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